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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES SOBRE LA PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. Normas sobre propaganda gubernamental. El diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprob· el ñAcuerdo [é] mediante el 
cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, 
base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los procesos 
electorales locales 2015-2016 así como para los procesos locales ordinarios y extraordinarios que se 
celebren en 2016ò, identificado con la clave INE/CG78/2016.  

 
II. Normas sobre propaganda gubernamental. El treinta de marzo de dos mil dieciséis, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el ñAcuerdo [é] mediante el 
cual se modifica el Acuerdo INE/CG78/2016, con motivo de las solicitudes del Instituto Nacional de las 
Mujeres, la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Desarrollo Social del estado de 
Chihuahuaò, identificado con la clave INE/CG173/2016. 

 
III. Normas sobre propaganda gubernamental. El veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el ñAcuerdo [é] mediante el 
cual se modifican los Acuerdos INE/CG78/2016 e INE/CG173/2016, con motivo de las solicitudes del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la Secretaría de la Gestión Pública del Estado de 
Quintana Roo, el Gobierno del Municipio de Aguascalientes, el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, la 
Secretaria de Salud de la Ciudad de México, la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua y la 
Secretar²a de Innovaci·n Digital y Comunicaciones de Pueblaò, identificado con la clave INE/CG280/2016. 

 
IV. Normas sobre propaganda gubernamental. El dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el ñAcuerdo [é] por el que se 
niegan vincular como concepto de excepción del artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las solicitudes presentadas por la Coordinación 
General de Comunicaci·n Social de la Ciudad de M®xico y el Fideicomiso 728 Fipaterm Regional B.C.ò, 
identificado con la clave INE/CG396/2016. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Competencia del Instituto Nacional Electoral 
 
1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 29, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. De igual manera, en el ejercicio de esa función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores. 

 
Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
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2. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así 
como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos 
independientes; es autónomo en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, 
Base III, apartados A y B, así como Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
30 numeral 1, inciso h); 160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 
3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numerales 1 y 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 49 de la Ley General de 
Partidos Políticos, las disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para 
los partidos políticos, el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales en las entidades 
federativas, en términos de la Constitución. 
 

4. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social, y en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 41, Base III, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 
1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Competencia del Consejo General del INE 
 

5. Los artículos 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 del 
Reglamento de Radio y televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades 
en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas de los órganos 
desconcentrados locales y distritales. 
 

6. De conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 

 

7. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto Nacional 
Electoral ha sido expresamente reconocida en las resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes identificados con las claves SUP-
RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que 
el Consejo General del ahora Instituto Nacional Electoral, es el único órgano legalmente facultado para 
emitir reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, actualmente la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que en ese sentido, las normas que regulan 
la materia de radio y televisión para fines electorales, solamente pueden ser emitidas por el máximo 
órgano de dirección del Instituto. 

 

8. El Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de 
los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto en los reglamentos que 
al efecto expida; vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad 
única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido en la 
ley y demás leyes aplicables; conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a través del Procedimiento Especial Sancionador, en los términos previstos en la propia 
ley; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. Lo anterior de conformidad con el artículo 44, numeral 
1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Informes de labores de los servidores públicos 
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9. Por otro lado, el artículo 242, numeral 5 de la ley electoral establece que el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes podrá 
tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 
 

10. Cabe mencionar, que el veinticinco de marzo de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación aprobó la tesis de Jurisprudencia 4/2015 que señala: 

 
COMPETENCIA. CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CONOCER DE 
LAS DENUNCIAS SOBRE LA DIFUSIÓN DEL INFORME DE LABORES FUERA DEL 
ÁMBITO GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DE QUIEN LO RINDE.- La interpretación 
sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 228, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en los cuales se establece la prohibición de que los poderes 
públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, difundan propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que implique la promoción personalizada de quien 
desempeñe un cargo público, y se precisan las reglas a que debe sujetarse la difusión de sus 
informes anuales de labores o gestión para que no sea considerada como propaganda 
electoral, lleva a concluir que el Instituto Nacional Electoral, es competente para conocer y 
resolver las denuncias sobre hechos que involucren simultáneamente la probable violación a la 
referida prohibición constitucional y la indebida difusión de informes sobre el desempeño de 
cargos públicos fuera del territorio estatal que corresponde al ámbito geográfico de su 
responsabilidad, en un medio de comunicación nacional o con un impacto nacional, con 
independencia de que su difusión incida o no en un proceso electoral federal. Lo anterior, dado 
que la infracción a las reglas sobre límites temporales o territoriales de la difusión de los 
informes de gobierno constituye una falta a la normativa electoral en sí misma, independiente 
de la transgresión a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, que debe ser examinada por 
la autoridad administrativa electoral nacional. 

 
Asimismo, el siete de octubre de dos mil quince, dicha Sala Superior aprobó la tesis aislada LXXVI/2015 
que respecto de los informes de labores de servidores públicos señala: 

 
INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. SU CONTENIDO DEBE ESTAR RELACIONADO 
CON LA MATERIALIZACIÓN DEL ACTUAR PÚBLICO.- De la interpretación sistemática de 
los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 242, párrafo 5, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los informes 
de gestión tienen la finalidad de comunicar a la ciudadanía la auténtica, genuina y veraz 
actividad de la función encomendada en el orden constitucional y legal. Bajo este contexto, su 
contenido debe estar relacionado con la materialización del actuar público, ya que aun cuando 
puedan comprender datos sobre programas, planes y proyectos atinentes a esa labor, deben 
relacionarse con las actividades desarrolladas durante el año que se informa, o bien, ilustrar 
sobre los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. De modo que la inclusión 
de la imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un 
plano secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado para efectuar 
propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y actores 
políticos. 

 
Por último, el treinta de mayo de dos mil quince, dicho órgano jurisdiccional aprobó la tesis XXII/2015 que 
establece: 
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INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA SU DIFUSIÓN EN TODA 
LA ENTIDAD FEDERATIVA.- De los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 159, 242 y 449, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, 
así como los mensajes que se difundan en los medios de comunicación social relacionados con 
los mismos, no serán considerados propaganda gubernamental, siempre que, entre otras 
cuestiones, su transmisión se limite a estaciones y canales con la cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público. En ese contexto, 
como el desempeño de las funciones de los diputados de las legislaturas locales no sólo se 
circunscribe al ámbito geográfico del distrito en el cual fueron electos, ya que al ser 
representantes populares ejercen su función para todo el territorio de la entidad, debe 
considerarse válida la difusión de sus informes de labores en el mismo; con esto se garantiza el 
adecuado cumplimiento a la obligación de informar a la ciudadanía que se encuentra vinculada 
con su labor y se privilegia el derecho de ésta a recibir la información correspondiente. 

 
Suspensión de propaganda gubernamental 
 
11. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión 

de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno, alcaldías y cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas 
de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 8 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 
 

12. Derivado de lo anterior, no podrá difundirse propaganda gubernamental durante los Procesos Electorales 
Federales, Locales, Ordinarios y Extraordinarios, en los medios de comunicación social incluyendo las 
emisoras de radio y televisión que estén previstas en los Catálogos aprobados por el Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto.   

 
En el caso de que se celebren procesos electorales extraordinarios adicionales, la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental entrará en vigencia con el inicio de la campaña electoral extraordinaria 
correspondiente y concluirá al día siguiente de la jornada electoral respectiva. 
 
Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, y las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
 

13. De conformidad con lo establecido en los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución, así 
como 7, numeral 7 del Reglamento de la Materia la propaganda que, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 

 
En consecuencia, la propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de 
incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 
Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 
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Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 
 
La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o 
administración federal, local o municipal. 
 
La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 
 
En su caso, la propaganda exceptuada, deberá tener fines informativos sobre la prestación de un 
servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está permitida la exaltación, 
promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos municipal, local o federal o 
de alguna administración específica. 
 

14. En sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala lo 
siguiente: 

 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.ðDe la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que la restricción a la difusión en medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin 
evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya 
sea en pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de 
excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, de salud y las de 
protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán 
colmar los mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como 
exentos de cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia. 

 
De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda gubernamental es 
evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o 
en contra de determinado partido político o candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado 
para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes 
públicos observen una conducta imparcial en las elecciones. 
 

15. Los portales de los entes públicos en internet deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, así 
como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún 
supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso 
a la información. 

 
Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de 
educación y salud. 

 
16. No obstante lo señalado en la tesis de jurisprudencia anterior, la propia Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ha confirmado que existen diversas campañas que pueden 
exceptuarse de la prohibición de su transmisión, en virtud de que se ajustan a los conceptos de 
educación, salud o protección civil.  
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Educación 

 
En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 
 
De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se 
desprende que ñel concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia.ò 
 
Asimismo, ñla educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la necesidad de 
atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la defensa y 
aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.ò 
 
ñSe entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 
 
Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respecto a la libertad creativa.ò 
 
Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP54/2012, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral estableció que ñel art²culo 3 de la Carta Magna concibe la educaci·n como un concepto integral, 
que no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino que amplía al 
conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y a la 
exaltación de nuestra cultura. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales comprenden 
el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la diversidad en 
todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre los distintos 
lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.ò 

 
Salud 
 

Ahora bien, respecto del concepto de Salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 
 

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la 
protecci·n de la salud que ñse estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación 
de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país; y que las 
medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en vigor en la campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así 
como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
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Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios médicos; la 
ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra enfermedades 
transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el alcoholismo, las 
toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de los establecimientos 
de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que apoyen los servicios de salud 
y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de asistencia social, servicios 
médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y asistenciales; igualmente, conlleva la 
aplicación y administración de los recursos materiales y económicos y de los fondos y financiamiento que 
se requieren para la adecuada prestaci·n de los servicios de salud.ò 
 
[é] 
 
ñLos servicios p¼blicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, preponderantemente 
de Derecho Público. 
 

En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés público, 
las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, medios y 
recursos que son indispensables para su prestaci·n adecuada.ò 
 

El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y 
que la ley definirá las bases y modalidades para su acceso. 
 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país.  
 

Por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el acrecentamiento de 
los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; el conocimiento; la 
enseñanza y la investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, mejoramiento, 
conservación, restauración y disfrute de las condiciones y servicios de salud que contribuyan al desarrollo 
social.

1 

 

En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada 
como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de Salud, 
señaló que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la satisfacción 
de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos actos, medios y 
recursos que son indispensables para su adecuada prestación. 
 

En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de asistencia 
social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, 
administración y control de los recursos materiales y económicos. 

 

Criterios de este Órgano de Dirección 
 

17. Como se desprende de los Acuerdos señalados en los Antecedentes III y IV, este Consejo General ha 
adoptado criterios que complementan las interpretaciones realizadas por la Sala Superior y que como 
Autoridad le competen. Estos criterios se han empleado en el análisis a las solicitudes que los entes de 
gobierno le formulan  respecto de las excepciones previstas en el texto constitucional, a saber: 

 
 

___________________________ 
1
 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
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¶ Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro 
momento. 

¶ Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

¶ Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión de la 
campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

¶ Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico. 

¶ Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente público, y de 
manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

 
Formulario para la presentación de solicitudes de excepción  

 
18. En el Acuerdo señalado en el Antecedente I, se aprobó la emisión de un formulario que los poderes 

federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público deban completar y remitir, en el supuesto 
de que deseen someter a la consideración de esta Autoridad campañas con contenido gubernamental, 
para que sea posible analizar su vinculación con los conceptos de educación, salud o protección civil en 
casos de emergencia, y, en su caso, ser exceptuadas y permitir su difusión.  
 
Dicho lo anterior, este Consejo General estima pertinente retomar el mencionado formulario, para que 
acompañe a las solicitudes que se presenten para su análisis. 
 

Finalidad y alcance del presente instrumento. 
 
19. El Instituto Nacional Electoral  tiene como principal función la organización de las elecciones en la cual la 

certeza, equidad e imparcialidad, entre otros principios, fungen como la base que rige todas y cada una 
de las actividades,  de conformidad con los artículos 41, fracción V, apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En ese sentido, la certeza se encuentra relacionada con las acciones, es decir, que en su desempeño 
estarán dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos, lo que conlleva a un actuar claro y bajo 
la seguridad de que las reglas sean conocidas por todos los actores políticos y autoridades electorales.  
 
Asimismo, el principio de equidad en la contienda se erige con la finalidad de asegurar la libertad e 
igualdad en las elecciones, pues lo que se persigue es eliminar la posible injerencia de poderes externos 
en el desarrollo principalmente de la etapa de campaña electoral. 
 
En condiciones similares, la imparcialidad radica en que todas las actuaciones sean regulares, se eviten 
desviaciones o algún sesgo a favor o en contra de algún candidato o partido contendiente. 
 
En concatenación, la contienda electoral debe desarrollarse en un marco de igualdad entre los 
participantes, en aras de garantizar las mismas oportunidades y por tanto impedir que terceros ajenos al 
proceso electoral incidan de manera positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral.  
 

20. Bajo esas directrices, durante el tiempo de campaña y hasta el día de la elección tanto la Carta Magna, la 
Ley General y los reglamentos, contienen medidas normativas que tienden a garantizar a los 
contendientes una participación en condiciones similares.  

 

Dicho lo anterior, este Consejo General sostiene que la propaganda gubernamental juega un papel 
importante en el desarrollo de los procesos electorales, pues la difusión de esa publicidad, tiene un 
impacto en la apreciación de los electores. 
 

Pues lo transcendente para la función que se tiene encomendada, es impedir que se pueda favorecer o 
afectar la competencia electoral, porque de fondo se pretende que tales sujetos se conduzcan con total 
imparcialidad, a fin de que dicha propaganda no se convierta en un instrumento que pueda provocar un 
desequilibrio inequitativo entre las distintas fuerzas políticas, a partir de que éstas puedan o no contar con 
el respaldo de los partidos políticos al frente de cada uno de los niveles de gobierno. 
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21. Bajo esta lógica y con el propósito de robustecer el régimen democrático, se considera que dada la 

complejidad que representa la organización de cada uno de los procesos electorales, en un ejercicio de 
sistematización que permitirá lograr un orden, tanto en el procedimiento que este Instituto realiza para el 
análisis de cada una de las solicitudes como en la certeza del plazo en que éstas deben ser presentadas, 
se estima necesario que los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público 
remitan la documentación que estimen necesaria, así como el formulario referido en el considerando 18, 
en los siguientes plazos: 
 

I. Proceso Electoral Federal y procesos electorales coincidentes: las solicitudes serán 
presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña federal. 
 

II. Procesos electorales locales no coincidentes con el Proceso Electoral Federal: las solicitudes 
serán presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña 
electoral de que se trate.  
 
En caso de que en un mismo año se celebren procesos electorales en dos o más entidades, las 
solicitudes deberán presentarse al menos 30 días naturales antes de que inicie la primera 
campaña en cualquiera de esas entidades.  
 

III. Procesos electorales extraordinarios: las solicitudes serán presentadas con al menos 15 días 
naturales de anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate.  

 
Una vez presentadas las solicitudes, este Consejo General se pronunciará respecto a su procedencia a la 
brevedad y en la medida de lo posible en la siguiente sesión que el Órgano celebre.  

 
22. Con fundamento en los artículos 44, numeral 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, 46, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral y 6, numeral 4, inciso p) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en relación 
con lo establecido en los considerandos anteriores, este Consejo General tiene la atribución de dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las obligaciones que la normatividad electoral le confiere. 
Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá cumplir con los mandatos 
que este Órgano determine.  
 

23. En consecuencia, se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que las 
solicitudes que se presenten con posterioridad al vencimiento de los plazos señalados en el considerando 
21, sean desechadas por extemporáneas. 

 
24. Es oportuno mencionar que aún sin mediar la solicitud a que se refieren los considerandos previos, la 

difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro 
ente público, estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o 
en su caso las normas reglamentarias que para cada proceso electoral emita este Consejo General, de lo 
contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas establecidas en el Libro Octavo de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, bases III, Apartados A, B y C, párrafo segundo; V, Apartado A, párrafo primero y 134, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c); 
29, numeral 1; 30, numeral 1, inciso h); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj); 160, numerales 1 y 
2; 162; 209, numeral 1 y 242, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, 
numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos; 4, numeral 2 y 7, 
numerales 3, 7 y 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite el 
siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el plazo, a que se refiere el considerando 21, que los poderes federales y estatales, así 
como los municipios y cualquier otro ente público, deberán observar para la presentación de las solicitudes 
relacionadas con la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, párrafo segundo, Base III, 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba el formulario a que se refiere el considerando 18 mismo que deberá incluirse en las 
solicitudes que se presentaran para su análisis, el cual acompaña al presente y forma parte de este 
instrumento. 
 
TERCERO.- Se faculta en términos del considerando 23 a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que en caso de presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho 
supuesto a los poderes federales y estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan 
presentado dicha solicitud. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez finalizada la jornada electoral de los procesos 
a que se refiere el considerando 21 del presente instrumento, rinda un informe sobre el número de solicitudes 
desechadas por extemporaneidad. 
  
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de 
la Secretaría de Gobernación, así como a los gobiernos estatales y, por su conducto, a los gobiernos 
municipales. 
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y realice las gestiones necesarias a través de 
los Vocales Ejecutivos en las Entidades Federativas para su publicación en el periódico oficial de cada entidad. 
 
SÉPTIMO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a que ponga a disposición en el portal 
de internet del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 
 
OCTAVO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de ser aprobado por el Consejo General de este 
Instituto Nacional Electoral. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de enero de 
2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor Benito Nacif Hernández.  
 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
 VIANELLO 

Rúbrica 

 
EL SECRETARIO DEL 
 CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
 MOLINA 

Rúbrica 
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El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 1, inciso v) y numeral 3, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el artículo 68, numeral 1, inciso k) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral y en ejercicio de la atribución que me confieren el artículo 21 del Reglamento de la 

Oficialía Electoral  del propio Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de delegación de atribuciones 

suscrito por el Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, para el ejercicio de la 

función de la Oficialía Electoral.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A ------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

Que el presente documento, es copia fiel del original del Acuerdo INE/CG03/2017, que consta de 20 (veinte) 

folios, mismo que tuve a la vista y obra en los archivos de este Instituto, lo que certifico para los efectos legales 

a que haya lugar, en la Ciudad de México, a los veintiséis días de enero del año dos mil diecisiete.------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 
 
 

EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Organización Mundial de Turismo (OMT) señala que el turismo comprende las actividades que 
realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares distintos a los de su entorno habitual, dichas 
estancias son por un periodo inferior a un año y pueden ser con fines de ocio, por negocio y otros motivos. De 
esta forma, como una actividad que realizan los visitantes, no constituye una actividad económica productiva, 
sino una actividad de consumo. 
 
2. Que para 2015, en nuestro País el turismo representó el 8.7% del Producto interno Bruto, por lo que se 
tiene la firme convicción de hacer del turismo una actividad que contribuya a elevar los niveles de bienestar de 
la población receptora, mantener y acrecentar el empleo, fomentar y hacer rentable la inversión, así como 
fortalecer y optimizar el aprovechamiento racional de los recursos y atractivos naturales y culturales con la 
actuación básica de todos los actores de la sociedad, además, México es una Nación cimentada en su riqueza 
cultural e histórica, la cual se manifiesta en la belleza natural y arquitectónica de sus pueblos y comunidades, 
así como en la diversidad de su oferta cultural tangible e intangible; existiendo un conjunto de pueblos y 
localidades con un alto potencial turístico que puede ser aprovechado, mediante políticas públicas fundadas en 
la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno.  
 
3. Que el gobierno federal ha puesto en marcha diversos programas para fomentar las actividades 
turísticas, entre ellos, desde 2001 se encuentra el programa ñPueblos M§gicosò mismo que impulsa una 
estrategia para el desarrollo turístico, complementaria y diversificada hacia el interior del país, basada 
fundamentalmente en los atributos históricos y culturales de localidades singulares; el cual actúa directamente 
como una marca distintiva del turismo de México, por ello, las autoridades competentes han buscado 
mantenerla en un nivel de respeto y de cumplimiento de sus reglas de operación, para lograr los objetivos de 
desarrollo y hacer del turismo una actividad que contribuya a elevar los niveles de bienestar, mantener y 
acrecentar el empleo, fomentar y hacer rentable la inversión.  
 

4. Que el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para la incorporación y 
permanencia al Programa Pueblos Mágicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 
de 2014, define a los Pueblos Mágicos: como aquellas localidades que a través del tiempo y ante la 
modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica cultural y la manifiestan en diversas expresiones a 
través de su patrimonio tangible e intangible irremplazable y que cumple con los requisitos de permanencia, a 
estas localidades se les orienta para fortalecer y optimizar el aprovechamiento racional de sus recursos y 
atractivos naturales y culturales, fortalecer su infraestructura, la calidad de los servicios, la innovación y 
desarrollo de sus productos turísticos, el marketing y la tecnificación. 
 

5. Que en el Estado de Querétaro a la fecha se cuenta con 5 Pueblos Mágicos, que a saber son: Bernal, en 
el Municipio de Ezequiel Montes, Cadereyta de Montes, Jalpan de Serra, Tequisquiapan y San Joaquín, los 
cuales ofrecen una amplia oferta turística que permite a los viajeros contar un itinerario amplio en diversidad 
cultural, gastronómica e histórica. Sin embargo, en la Ley de Turismo del Estado de Querétaro, no se cuenta 
con un apartado o referencia a los Pueblos Mágicos, es por ello que la presente reforma adiciona al glosario el 
concepto, estableciendo que Pueblo Mágico es toda aquella localidad que a través del tiempo y ante la 
modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica, cultural y la manifiesta en diversas expresiones a 
través de su patrimonio tangible e intangible irremplazable, que cuente con el nombramiento homónimo que 
otorga la Secretaría de Turismo Federal; asimismo, adiciona un párrafo en el que se especifica que la 
Secretaría brindará especial atención a las localidades con la categoría de Pueblos Mágicos, todo ello, 
considerando que forman parte fundamental en el desarrollo turístico de los Municipios y de nuestro Estado.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
Artículo Primero. Se adiciona una nueva fracción IV al artículo 3, recorriéndose las subsecuentes en su orden, 
de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3. Para los efectosé 
 

I. a la III. é 
 

IV. Pueblo Mágico: Localidad que a través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su valor y 
herencia histórica, cultural y la manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio 
tangible e intangible irremplazable, que cuenta con el nombramiento correspondiente otorgado 
por la Secretaría de Turismo Federal; 

 
V. Secretaría: la Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro; 

 
VI. Servicios turísticos: todos los servicios que, de manera general, son ofrecidos o proporcionados 

al turista por cualquier prestador de servicios en zona turística y, de manera particular, los que se 
ofrecen a través de los lugares señalados en la presente Ley;  

 
VII. Turismo: las actividades que se realizan a fin de ofrecer bienes y servicios a las personas que se 

desplazan de su domicilio o residencia habitual, con la intención de visitar lugares que les 
proporcionen esparcimiento, descanso, salud, cultura, entretenimiento, diversión o recreo, 
generándose de estas actividades beneficios económicos y sociales que contribuyen al desarrollo 
del Estado;  

 
VIII. Turismo cultural: viaje turístico motivado por conocer, comprender y disfrutar el conjunto de 

rasgos y elementos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan 
a una sociedad o grupo social como destino específico;  

 
IX. Turismo de reuniones y negocios: actividad turística, encaminada a impulsar y promover en la 

Entidad, la realización de actividades vinculadas con aspectos tales como mercadeo o 
actividades laborales, profesionales o económicas con diferentes propósitos, que requieren 
infraestructura y servicios específicos para su realización, para distinto número de 
participaciones; y  

 
X. Turista: la persona nacional o extranjera, que viaja, trasladándose temporalmente fuera de su 

domicilio o residencia habitual y que contrata o utiliza cualquiera de los servicios a que se refiere 
esta Ley u otros ordenamientos legales aplicables.  

 
Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 9 de la Ley de 
Turismo del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 9. La Secretaría promoverá... 
 

Promoverá la participación del Estado en los programas turísticos que abarquen a varias entidades 
federativas, suscribiendo al efecto los convenios necesarios para la difusión de los valores artísticos, culturales, 
históricos y arqueológicos de la Entidad, a nivel nacional e internacional. 
 

Asimismo, brindará especial atención a las localidades con el nombramiento de Pueblo Mágico. 
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES DE 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 12 del mes de enero del año dos mil diecisiete; para su debida publicación y 
observancia. 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que entre los meses de diciembre de 2013 y abril de 2014, se aprobó, promulgó, publicó y entró en vigor 
una reforma a los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, que tuvo por objeto 
reconocer expresamente la competencia del Poder Legislativo del Estado para revisar y fiscalizar las cuentas 
públicas municipales. 

 

Tal competencia, hasta entonces conferida a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado (ESFE), resultaba 
incompatible con el mandato del cuarto párrafo, de la fracción IV, del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuyo enunciado inicial señala: ñLas legislaturas de los Estados aprobar§n las 
leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas p¼blicas.ò. 

 

De esta manera, quedarían establecidos dos regímenes procedimentales para la tramitación de las cuentas 
públicas derivadas de la función fiscalizadora estatal: uno para los informes de resultados de la revisión de las 
cuentas públicas de los Poderes Públicos, organismos autónomos y entidades estatales, y otro diferente para 
las cuentas públicas municipales. Solamente en el segundo caso sería necesario someter al trámite legislativo 
el informe de resultados en comento, turnándolo previamente a la comisión competente para la emisión del 
dictamen respectivo, que sería sometido a consideración del Pleno, en tanto que los informes de revisión de las 
cuentas públicas de las entidades estatales únicamente pasarían a la Legislatura para su conocimiento, sin 
mayor trámite, para ordenarse entonces su publicación oficial y el turno que procediere hacia los órganos 
internos de control de dichas entidades, a efecto de fincar las responsabilidades a que hubiere lugar. 

 

2. Que con fecha 15 de diciembre de 2014, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro 
aprobó la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, cuyo 
propósito, entre otros fines, era la adecuación de la norma a la reforma constitucional, que ha quedado descrita 
en el considerando que antecede. 

 

El nuevo ordenamiento se public· en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò el d²a 
20 de diciembre del mismo año, para comenzar a regir desde el día inmediato siguiente. 

 

El párrafo primero del artículo 49 del Ordenamiento expedido, estableció genéricamente, es decir, sin distinguir 
entre cuentas públicas estatales y municipales, que: ñEl Pleno de la Legislatura del Estado, conocerá de los 
informes del resultado presentado por el titular de la ESFE y los someterá al procedimiento que establece el 
Capítulo siguiente. Una vez hecho lo anterior, los remitirá al Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 

 

Ocurre, sin embargo, que el ñCap²tulo siguienteò a que hace referencia el precepto transcrito, es el Cap²tulo IV 
del Título Tercero, denominado ñDe la Fiscalizaci·n de las Cuentas P¼blicas Municipalesò, cuyo numeral inicial 
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ïel artículo 50 de la Leyï dispone precisamente que: ñLa Mesa Directiva enviará los informes de resultado de 
los Municipios y sus organismos paramunicipales a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y 
dictamenò. 

 

3. Que conforme a la lectura gramatical del citado artículo 49, primer párrafo, pareciera que entonces todos los 
informes de revisión de cuentas públicas, aún las referidas a la fiscalización de las entidades estatales, 
debiesen someterse al procedimiento regulado en el mencionado Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de 
mérito, mediante su turno a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para estudio y dictamen; interpretación 
que resulta incorrecta.  

 

En efecto, una cuidadosa exégesis de la cuestión planteada, sobre todo a la luz de los textos constitucionales 
aplicables y de manera sistemática, permite colegir que los informes de fiscalización de la cuenta pública de las 
entidades de carácter estatal no requieren de la deliberación y resolución del Pleno del Congreso, previo 
dictamen de la Comisión de Planeación y Presupuesto, lo cual sí ocurre en tratándose de las cuentas públicas 
municipales. 

 

Aunque la redacción del supra citado artículo 49 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, 
suscita efectivamente el problema descrito en el más elemental nivel de la lectura gramatical, tal cuestión queda 
zanjada bajo la premisa de la supremacía constitucional, teniendo claro que el artículo 50 se contrae a una 
hipótesis específica, en tanto que el 49 dispone una norma general; concediendo también que solamente son 
materia de dictamen, por parte de la Comisión de Planeación y Presupuesto, los informes de resultados de la 
revisión de la cuenta pública de los municipios y de sus entidades paramunicipales. 

 

4. Que el sistema jurídico no se agota ni realiza su objeto a través de textos inertes, estáticos y petrificados, 
sino que se recrea mediante la constante interpretación de sus enunciados y el imperecedero esfuerzo de 
depuración de sus contenidos sustantivos y formales. 

 

5. Que para despejar cualquier duda sobre la correcta interpretación del referido numeral 49 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, se considera pertinente su reforma para hacer la acotación 
correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la 
siguiente: 

 

LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 49 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. El Pleno de la Legislatura del Estado conocerá de los informes de resultados que presente el titular 
de la ESFE y los remitirá al Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. Trat§ndose de los informes de resultados de los municipios y 
sus organismos paramunicipales, previo a su envío para la publicación de mérito, además deberán someterse 
al procedimiento establecido en el Capítulo siguiente.  
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La Legislatura ordenar§é  

 

Los ·rganos internosé  

 

En el casoé  

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, OBSERVE Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DAVID DORANTES RESÉNDIZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día diecinueve del mes de octubre del año dos mil quince; para su debida 
publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

Juan Manuel Alcocer Gamba 
Secretario de Planeación y Finanzas 

Rúbrica 
 

Alejandro López Franco 
Secretario de la Contraloría 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115, fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que compete a las Legislaturas de los Estados la revisión y fiscalización de las cuentas públicas 
municipales, para lo cual contarán con Entidades Estatales de Fiscalización, creadas como órganos con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la propia Constitución.  
 
2. Que en consonancia con lo anterior, el 04 de abril de 2014 fue reformada la fracción X, del artículo 17, de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, a fin de facultar a la Legislatura Local para fiscalizar las cuentas 
públicas de los Municipios, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la cual actuará 
como órgano técnico de asesoría.  
 
Asimismo, en la reforma de mérito, también se reformó la fracción V del artículo 31, de la Constitución del Estado, 
armonizando las disposiciones antes referidas, al facultar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, para actuar como órgano técnico de la Legislatura, en materia de revisión y fiscalización de las cuentas 
públicas de los municipios.  
 
3. Que en sincronía con las precitadas reformas, el 20 de diciembre de 2014 fue publicada, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò la Ley de Fiscalizaci·n Superior y Rendici·n de Cuentas 
del Estado de Querétaro, en la que se encuentran previstas las facultades y atribuciones de la Legislatura del Estado 
para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los Municipios del Estado de Querétaro. 
 
4. Que atendiendo al contenido de las disposiciones señaladas en los párrafos que anteceden, se advierte que 
resulta necesario dar armonización entre todas ellas, a efecto de que esta Soberanía, a través de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, pueda llevar a cabo de manera adecuada su facultad de revisar y fiscalizar 
las cuentas públicas de los Municipios. Para ello, es indispensable reformar el párrafo primero del artículo 49, así 
como derogar el Capítulo IV, con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 49; y se deroga el Capítulo IV y los artículos 50, 51 y 52, 
todos de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 49. El Pleno de la Legislatura del Estado, conocerá de los informes del resultado presentado por el titular de 
la ESFE y los remitirá al Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 
La Legislatura ordenar§é 
 
Los ·rganos internosé 
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En el casoé 

 
Capítulo IV 

De la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales 
(Derogado) 

 
Artículo 50. Derogado. 
 
Artículo 51. Derogado. 
 
Artículo 52. Derogado. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente Ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y DEROGA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil quince; para su debida 
publicación y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

Juan Manuel Alcocer Gamba 
Secretario de Planeación y Finanzas 

Rúbrica 
 

Alejandro López Franco 
Secretario de la Contraloría 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en el ámbito de su competencia, a lo largo de los años y 

como acto de reconocimiento, en su recinto oficial ha colocado con letras doradas, el nombre de diversos 

personales e instituciones ilustres que han aportado al desarrollo y evolución, en diferentes ámbitos, de nuestro 

Estado, dejando plasmados en los muros de su recinto oficial los nombres de dichas personas e instituciones, 

como aliciente y motivación para las actuales y futuras generaciones. 

 

2. Que don José Guadalupe Ramírez Álvarez, era el último de 12 hermanos pero fue el primer cronista estatal 

de Querétaro; nació en la capital del Estado en el Barrio de Santa Ana un 12 de diciembre de 1920, por esa 

fecha que se le asignó uno de sus nombres; hijo de un modesto cambayero de San Miguel de Allende, 

Guanajuato,  y de una mujer que vendía tamales y atole en su barrio de nacimiento Es reconocido en Querétaro 

y en el ámbito nacional como un gran profesor, abogado, cronista e historiador.  

 

La historia, según Ramírez Álvarez, se construye a partir de documentos y narraciones cuestionadas por la 

racionalidad, como la versión romántica sobre la fundación de Querétaro, con todo y el Apóstol Santiago 

trotando en el cielo mientras se trompeaban españoles e indios en una pelea arreglada por el comerciante 

Conín. 

 

Sus textos escritos entre 1946 y 1986, nutren aún el conocimiento de los estudiosos para conocer a doña 

Josefa Ortiz de Domínguez, incorporada a la ceremonia del Grito por el Presidente José López Portillo a 

sugerencia suya, o para penetrar en los rincones del ñTeatro de la Rep¼blica, aula magna del derecho socialò. 

 

Fue víctima de habladurías que él alentaba y desafiaba por su estilo de vida incompatible con las reglas 

tradicionales, no ocultó nunca amores, rencores, devociones y orgullos. Era queretano, guadalupano, barroco y 

periodista. Según datan diversas reseñas, fue profesor normalista, egresado de la Centenaria Normal del 

Estado de Querétaro, contador privado, alumno del insigne Maestro Enrique Martínez y Martínez; fungió como 

Director del ya desaparecido Diario Amanecer, de igual manera fue Director Fundador del Diario de Querétaro, 

periódico referente en el acontecer queretano; se desempeñó de forma extraordinaria y destacable como 

abogado y notario. Fue también Director de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro y 

de 1971 a 1976 como Rector de la Máxima Casa de Estudios en nuestro Estado. 

 

Su empuje y personalidad fueron factor determinante para que, en el año de 1972 el entonces Presidente de la 

República Luis Echeverría Álvarez, dotara al Alma Mater de las instalaciones que hoy gozamos en el Centro 

Universitario, esto, sin restarle méritos al Gobernador del Estado Juventino Castro Sánchez y a su sucesor 

Antonio Calzada Urquiza en el proceso de mejoramiento y consolidación. 

 

Entre sus labores destaca el Centro Universitario, construido en el Cerro de las Campanas a partir de un 

discurso pronunciado ahí precisamente, el 15 de mayo de 1972, ante el Presidente Luis Echeverría Álvarez, 

donde seg¼n el texto ñQuer®taro en el Siglo XX, Personajes de la vida cotidianaò del Gobierno del Estado de 

Querétaro, 2013) el ilustre Maestro le espetó: 

 

ñAs² como Ju§rez, orden· lanzar fuego y metralla en esta colina, para acabar con Maximiliano y su 

imperio, a Usted le corresponde ordenar que se lance cemento, arena, cristales, hierro, para 

construir aulas, porque ah² se iba a hacer nuevamente M®xicoò  
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Se dice que el primer mandatario aceptó y así, el 20 de septiembre de ese mismo año recibió a los 

representantes de alumnos y maestros de la UAQ en la Residencia oficial de Los Pinos, en donde Ramírez 

Álvarez expuso: 

 

ñque la Máxima Casa de Estudios tenía 3 mil alumnos y una superficie de 6 mil metros cuadrados, 

dos metros por estudiante, como en los panteones. Echeverría lo interrumpi·: ñya no necesita (é) 

ya no me diga m§s. Va a tener todoò. Y al modo: àTraen los planos? S². àTienen los 

presupuestos? S². àCu§ndo podemos empezar? Ma¶ana. áEmpiecen ma¶ana!ò 

 

La an®cdota nutre el libro ñEl estilo personal de gobernarò de Daniel Cosío Villegas y es suficiente para 

reconocer la aportación de José Guadalupe Ramírez Álvarez, que en el proyecto de memorias dictadas a su 

discípulo Pedro Jesús Montiel Cárdenas, afirmó orgulloso: ñPorque indiscutiblemente, aunque lo nieguen, 

aunque lo que sea, ha sido obra m²a, el Centro Universitario y los peri·dicos de Quer®taro, Amanecer y Diarioò. 

 

3. Que otro de los aspectos por el que mayormente se le recuerda fue el de Cronista de la Ciudad de 

Querétaro, pero sobre todo el de Cronista del Estado, que le confirieron el Presidente Luis Echeverría Álvarez y 

el Gobernador Antonio Calzada Urquiza.  

 

4. Que durante su fructífera vida como escritor, dejó una producción editorial de más de veinte libros, sobre 

todo de temas históricos. En el archivo histórico de Gobierno del Estado de Querétaro existen para su consulta 

los siguientes títulos: Primera y segunda serie del Anecdotario de Querétaro, Cerro de las campanas, La 

Constitución de Querétaro, Querétaro de la Constitución, Doña María Josefa Ortiz de Domínguez, La Normal de 

Querétaro 100 años, Sitio de Querétaro y Triunfo de la República, En Querétaro triunfa la República Federal, 

Querétaro en los Siglos, Síntesis histórica de la Facultad de Derecho de la UAQ, Leyendas de Querétaro, Plaza 

de la fundación Querétaro y Guía histórica del Sitio de Querétaro y Triunfo de la República 1867. 

 

Por supuesto escribió muchos otros títulos sobre historia, entre los cuales se recuerda el denominado: Del 

Sangremal al Tepeyac y el último sobre el Instituto de Bellas Artes de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

El periodismo, su mayor pasión, le abrió paso a importantes responsabilidades, pues a pesar de su condición 

humilde y de la posición de su familia y de algunos de sus maestros, logró escalar los peldaños de la fama. Se 

trató de un hombre polifacético que se ganó merecidamente un lugar en la historia de Querétaro. 

 

 

5. Que el maestro Ramírez Álvarez murió el 18 de mayo de 1986 diagnosticado de eritroleucemia de tipo rojo, 

dejando un vacío entre los queretanos, especialmente entre los periodistas, quienes le recuerdan como el 

maestro enérgico que los enseñó el oficio de escribir con sensibilidad y ética.  

 

Por lo anterior, y habiéndose cumplido 30 años de su muerte, resulta merecido, que los queretanos lo 

recordemos como un hombre excepcional en su actividad profesional, por el enorme legado que ha venido 

acrecentándose al paso del tiempo.  
 
 

6. Que la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, reconoce la trayectoria del ilustre Don 

José Guadalupe Ramírez Álvarez, sus aportes, su trascendencia profesional y su destacada actividad como 

luchador incansable por Querétaro desde diversas trincheras; considerando pertinente como homenaje colocar, 

con letras doradas, el nombre de este ilustre personaje, en uno de los muros del Salón de Sesiones 

ñConstituyentes 1916 ï 1917ò, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, con la intenci·n de acompa¶ar el 

nombre de aquellos otros ilustres de la historia de nuestro Estado.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 

 



Pág. 3046 PERIÓDICO OFICIAL 10 de febrero de 2017 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO QUERÉTARO, 

RINDE HOMENAJE AL ILUSTRE ñDON JOS£ GUADALUPE RAMĉREZ ĆLVAREZò, INSCRIBIENDO SU 

NOMBRE CON LETRAS DORADAS EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916 ï 1917ò, 

RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

 

 

Artículo Primero. La Quincuag®sima Octava Legislatura del Estado Quer®taro, rinde homenaje al ilustre ñDon 

José Guadalupe Ramírez Álvarezò, inscribiendo su nombre con letras doradas en el Sal·n de Sesiones 

ñConstituyentes 1916 ï 1917ò, sito en el segundo piso del recinto oficial, ubicado en Avenida Fray Luis de León 

No. 2920, en el Desarrollo Centro Sur de la Ciudad de Querétaro, Qro. 

 

Artículo Segundo. La ceremonia para develar las letras doradas del nombre del ilustre ñDon Jos® Guadalupe 

Ram²rez Ćlvarezò, en el Sal·n de Sesiones ñConstituyentes 1916ï1917ò, habr§ de llevarse a cabo en Sesi·n 

Solemne de este Poder.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

 

Artículo Segundo. Se instruye a la Dirección de Servicios Administrativos, realice los trámites que resulten 

necesarios para que, oportunamente, se lleve a cabo la inscripción, con letras doradas, del nombre del ilustre 

ñDon Jos® Guadalupe Ram²rez Ćlvarezò, en el Sal·n de Sesiones ñConstituyentes 1916 ï 1917ò. 

 

 

Artículo Tercero. Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 

publicaci·n en el Peri·dico Oficial de Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES DE 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 



10 de febrero de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3047 

PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que desde su origen, la Constitución fue concebida como un instrumento de control y de limitación del 
poder, pero ahora esta concepción tiene en el Estado un peso específico mucho mayor. Es tanta la importancia 
que se le concede a este tema de control, que se le considera inseparable del concepto mismo de Constitución y 
fundamento imprescindible para que pueda existir el Estado de derecho y el régimen democrático. En tal sentido 
el profesor alemán Karl Loewenstein dice que ñla Constituci·n es el dispositivo fundamental para el control del 
proceso de poder, en virtud de que en ella se establece un sistema de reglas fijas por medio de las cuales se 
distribuye el poder público entre sus detentadores y se establecen los controles a que dichos detentadores están 
sujetoséò. 
 
2. Que la palabra ñconstituci·nò tiene diversas acepciones, sin embargo, su significado en sentido jurídico, 
según Héctor Fix Zamudio, se refiere a ñla manera en que est§n arreglados u organizados los principios y los 
órganos públicos de un Estado cualquiera. La Constitución por ende, es la ley fundamental de dicho Estado, 
piedra de toque del orden jurídico e instrumento que define el ser político de un país. Los pueblos encuentran en 
la Constituci·n el fundamento de su propia existencia y el s²mbolo que los gu²a en su porvenir como naci·nò. 
Con base en dicho significado, se infiere entonces la Constitución como documento primordial y pilar de un 
Estado, de donde derivarán otros ordenamientos, pero además es el documento que debe dotar de unidad e 
identidad a un pueblo.  
 
En el mismo orden de ideas, la Constitución representa indiscutiblemente la expresión auténtica de la voluntad 
popular soberana, que recopila los principios, valores e ideales de un pueblo y, a partir de ello, define la 
estructura y competencia de los órganos que ejercen el gobierno, reconociendo además los derechos de las 
personas, como la vida, la libertad, la salud, la educación, la familia, la identidad cultural, el deporte, el trabajo, el 
derecho a elegir y ser electo, el medio ambiente, y la seguridad, entre otros, para así alcanzar los fines 
individuales y colectivos que la propia sociedad se ha otorgado. 
 
3. Que en nuestro País, la historia constitucional de Leyes Fundamentales, nos remonta a sus antecedentes 
desde la Constitución de Cádiz, de fecha 18 de marzo de 1812, posteriormente, al Decreto Constitucional para la 
Libertad de la América Mexicana fechado el 22 de octubre de 1814, continuamente se da cuenta del Reglamento 
Provisional Político del Imperio Mexicano que data del 18 de diciembre de 1822, continuando con el Acta 
Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824, enseguida, se cita a la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos de fecha 4 de octubre de 1824, posteriormente, entran en vigencia las Leyes 
Constitucionales datadas del 9 de diciembre de 1836, siguiendo las Bases de la Organización Política de la 
República Mexicana del 12 de junio de 1843, el Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo de 1847, la 
Constitución Política de la República Mexicana del 5 de febrero de 1857, posteriormente el Estatuto Provisional 
del Imperio Mexicano de fecha 10 de abril de 1865, las Reformas a la Constitución Política de la República 
Mexicana del 5 de febrero de 1857, hasta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de 
febrero de 1917.  
 
Cada uno de los documentos constitucionales ha sido consecuencia de un momento político y social 
determinado, como producto de luchas contra el poder dominante o de acuerdos de actores políticos principales, 
tal como afirmar²a Ferdinand Lasalle ñLos factores reales del poderò; sin embargo, estos documentos son 
muestra real de decisiones políticas fundamentales, donde se han venido delineado los principios que hoy 
operan en Nuestra Carta Magna: la soberanía popular, las garantías individuales y sociales, la división de 
poderes, el sistema representativo, el régimen federal, el control de la constitucionalidad de las leyes y los actos 
de los poderes del Estado.  
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4. Que la Constitución actual entronca directamente con un evento que también marcó el rumbo de nuestra 
Nación, la Revolución Mexicana. Aunque en un principio este movimiento no llevó como objetivo primordial hacer 
una nueva Constitución, el desarrollo mismo de los acontecimientos condujo finalmente a la expedición de una 
nueva Ley Fundamental. Este proyecto originalmente fue planteado como un documento de reforma a su 
antecesora que data de 1857, sin embargo, al haber recogido los intereses de innumerables grupos políticos y 
sociales, se colocó en un lugar propio y preponderante del constitucionalismo mexicano, que además la ha 
llevado a ser considerada como la de mayor vanguardia en su época, consecuencia de los sensibles e 
importantes temas que conjuntó en su momento, sirviendo de modelo para constituciones de otros Estados. 
 
Lo anterior se ve concretado en un importante e histórico acontecimiento, mismo que se aterrizó en la ciudad de 
Querétaro, decretada por Venustiano Carranza en 1916 como capital del País, convirtiéndose así, en la sede del 
Congreso Constituyente que redactaría la Ley Fundamental que hoy nos rige, el 5 de febrero de 1917, en el 
entonces Teatro Iturbide, hoy Teatro de la República.  
 

Entre las principales decisiones que se adoptaron por el Constituyente Permanente en Querétaro, fueron: a) 
Soberanía popular; b) Forma federal para la organización del Estado y forma de gobierno que debe ser 
republicano, democrático y representativo; c) División de los poderes políticos; d) Derechos Humanos; e) 
Derechos sociales; f) Separación del Estado y la Iglesia y g) Control constitucional; decisiones que provocaron 
encendidos debates, particularmente las que se refirieron al constitucionalismo social, no obstante, el resultado 
se clarificó en el documento de esencia social promulgado el 5 de febrero de 1917.  
 

5. Que con el objeto de que en el año 2017 se celebrara tan relevante acontecimiento, y a fin de establecer, en 
forma coordinada, las actividades conmemorativas, homenajes, expresiones y demás acciones que se llevarán a 
cabo para la celebración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de 
febrero de 2013, los Poderes de la Unión suscribieron el Acuerdo para la creación del Comité para la 
Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, documento que 
fue firmado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto; el entonces Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, Min. Juan N. Silva Meza; el 
entonces Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Diputado Francisco Agustín Arroyo 
Vieyra; y el entonces Presidente de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, Senador Ernesto Javier 
Cordero Arroyo, durante la Ceremonia del XCVI Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, llevada a cabo en el histórico Teatro de la República, de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro.  
 

6. Que es importante señalar, que actualmente y en mérito a la importancia de la participación que a lo largo 
del tiempo han tenido en la vida del Estado y de la Nación mexicana, diversos ilustres personajes e instituciones, 
se han hecho diversos reconocimientos a efecto de conservarles en la memoria del colectivo social, rindiendo 
además homenaje merececido, mediante la inscripción de sus nombres y lemas en los diversos espacios del 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
 

7. Derivado de lo anterior, y como consecuencia de la importancia trascendental que conlleva el Centenario de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de forma especial para Querétaro, resulta pertinente 
generar un reconocimiento al cuerpo colegiado denominado ñEl Constituyente de 1917ò, toda vez que fueron 
quienes defendiendo su postura, guiaron el rumbo de las discusiones y generaron la construcción del nuevo 
andamiaje jurídico del País, por lo que a efecto de contribuir con los actos conmemorativos relativos al 
Centenario de nuestra Carta Magna, a cumplirse el 5 de febrero de 2017, el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, como órgano legislativo de la Entidad que acuñó el proceso de creación de la Constitución que hoy 
dirige el rumbo de nuestro País; considera necesario inscribir con letras doradas, al interior del Salón de 
Sesiones ñConstituyentes de 1916-1917ò de su recinto oficial, la leyenda ñCentenario de la Constituci·n Pol²tica 
de los Estados Unidos Mexicanosò, en celebraci·n, reconocimiento y enaltecimiento de tan relevante 
acontecimiento que tiene como punto de partida el entonces recinto oficial del Congreso Constituyente. 
 

8. Que no obstante la iniciativa presentada tenía como objeto que se emitiera un Acuerdo, esta Comisión 
considera con mayor oportunidad que, por la trascendencia del tema, y además por tratarse de una resolución 
cuyos efectos normativos se contraen a tiempos, lugares, personas o corporaciones determinadas y concretas, 
lo adecuado es emitir un Decreto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 33, inciso b) de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CONMEMORA EL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 

Artículo Primero. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Querétaro, emitirá un Decreto 
Conmemorativo del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo Segundo. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Querétaro, rinde homenaje al 
Constituyente de 1917, inscribiendo con letras doradas la leyenda ñ2017 Centenario de la Constituci·n Pol²tica 
de los Estados Unidos Mexicanosò en el Sal·n de Sesiones ñConstituyentes 1916ï1917ò, sito en el primer piso 
del recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, ubicado en Avenida Fray Luis de León No. 
2920, en el Desarrollo Centro Sur de la Ciudad de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Querétaro develará en el recinto oficial del 
Poder Legislativo del Estado, una placa conmemorativa con la siguiente leyenda; ñ5 de febrero de 2017 La LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro rinde un homenaje a los Constituyentes 1916-1917 con motivo del 
centenario de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanosò, mismo que se incorporar§ como 
vestigio de la celebración.  
 

Artículo Cuarto. La ceremonia para la firma del Decreto conmemorativo, para develar las letras doradas en el 
Sal·n de Sesiones ñConstituyentes 1916ï1917ò y la placa, habr§ de llevarse a cabo en Sesi·n Solemne de este 
Poder Legislativo.  
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Se instruye a la Dirección de Servicios Administrativos, realice los trámites que resulten 
necesarios para que, oportunamente, se lleve a cabo la inscripción, con letras doradas, de la leyenda ñ2017 
Centenario de la Constitución Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanosò en el Sal·n de Sesiones 
ñConstituyentes 1916ï1917ò del recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, así como la 
develación de la placa conmemorativa con la leyenda ñ5 de febrero de 2017 La LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro rinde un homenaje a los Constituyentes 1916-1917 con motivo del centenario de la Constitución 
Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanosò. 
 

Artículo Tercero. Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 
publicaci·n en el Peri·dico Oficial de Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò.  
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES DE 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. VICTORIA JAIMES HERNÁNDEZ solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 

derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/03816/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 

Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 

C. VICTORIA JAIMES HERNÁNDEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. VICTORIA 

JAIMES HERNÁNDEZ cuenta con 28 años, 7 meses y 27 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 

de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para 

éste Poder del 4 de mayo de 1987 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 

1 de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria C adscrita a la Unidad de Apoyo 

Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, percibiendo un sueldo de $14,398.00 (catorce 

mil trescientos noventa y ocho pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho 

pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,086.00 (dieciocho mil ochenta y seis 

pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 

trabajadora una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. VICTORIA JAIMES HERNÁNDEZ, por haber 
cumplido 29 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. VICTORIA JAIMES HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. VICTORIA JAIMES 
HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria C adscrita a la Unidad de Apoyo 
Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $18,086.00 (DIECIOCHO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VICTORIA JAIMES 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE OBSERVE. 
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Victoria Jaimes Hernández.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 



10 de febrero de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3053 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuroò. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
¼tilò. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 9 de diciembre de 2015, la C. MARÍA GLORIA GARCÍA TREJO solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03810/2015, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA GLORIA 
GARCÍA TREJO. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA GLORIA 
GARCÍA TREJO cuenta con 29 años y 4 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 9 de 

diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Poder, del 1 de 
septiembre de 1986 al 31 de diciembre del 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2016), 
siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de la 
Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $6,374.00 (seis mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), más 
la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $10,062.00 (diez mil sesenta y dos pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA GLORIA GARCÍA TREJO, por haber cumplido 29 años y 

4 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA GLORIA GARCÍA TREJO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. MARÍA GLORIA GARCÍA TREJO, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Intendente adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,062.00 (DIEZ MIL SESENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 

como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GLORIA GARCÍA TREJO, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. María Gloria García Trejo. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. ADRIANA RODRÍGUEZ JUÁREZ solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03854/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. ADRIANA RODRÍGUEZ JUÁREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ADRIANA 
RODRÍGUEZ JUÁREZ cuenta con 32 años y 11 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 
10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese 
Poder del 31 de enero de 1983 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria adscrita a la Dirección de Educación de la 
Secretaría de Educación, percibiendo un sueldo de $16,218.00 (dieciséis mil doscientos dieciocho pesos 00/100 
m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $20,641.00 (veinte mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 33 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ADRIANA RODRÍGUEZ JUÁREZ, por haber 

cumplido 33 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADRIANA RODRÍGUEZ JUÁREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. ADRIANA RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita a la Dirección de Educación de la 
Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,641.00 (VEINTE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ADRIANA RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE 
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Adriana Rodríguez Juárez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. ALICIA MENDOZA MORENO solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03850/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. ALICIA MENDOZA MORENO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ALICIA 
MENDOZA MORENO cuenta con 28 años, 10 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para 
ese Poder del 16 de febrero de 1987 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
de 1 de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Oficial Administrativo C adscrita a la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de 
$9,031.00 (nueve mil treinta y un pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,719.00 (doce mil setecientos 
diecinueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA MENDOZA MORENO, por haber 
cumplido 29 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ALICIA MENDOZA MORENO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. ALICIA MENDOZA MORENO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial Administrativo C adscrita a la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,719.00 (DOCE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ALICIA MENDOZA MORENO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Alicia Mendoza Moreno. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. GUILLERMINA MEJÍA GUDIÑO solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03830/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. GUILLERMINA MEJÍA GUDIÑO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. GUILLERMINA 
MEJÍA GUDIÑO cuenta con 32 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 10 de 
diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese Poder del 
1 de junio de 1983 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria C adscrita a la Dirección de Catastro de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $12,016.00 (doce mil dieciséis pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $16,439.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 33 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. GUILLERMINA MEJÍA GUDIÑO, por haber 
cumplido 33 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. GUILLERMINA MEJÍA GUDIÑO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. GUILLERMINA MEJÍA 
GUDIÑO, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria C adscrita a la Dirección de Catastro de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,439.00 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GUILLERMINA MEJÍA GUDIÑO, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Guillermina Mejía Gudiño. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. LAURA GUTIÉRREZ ESQUIVEL solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03836/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. LAURA GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LAURA 
GUTIÉRREZ ESQUIVEL cuenta con 28 años de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 10 de 
diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese Poder del 
1 de enero de 1988 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Área adscrita a la Dirección de Obra Pública y Gasto 
Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $23,178.00 (veintitrés mil ciento setenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $26,866.00 (veintiséis mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. LAURA GUTIÉRREZ ESQUIVEL, 
por haber cumplido 28 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LAURA GUTIÉRREZ ESQUIVEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. LAURA GUTIÉRREZ 
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ESQUIVEL, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área adscrita a la Dirección de Obra Pública y 
Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $26,866.00 (VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. LAURA GUTIÉRREZ ESQUIVEL, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Laura Gutiérrez Esquivel.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MA. MARTHA TORRES CAMACHO solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03834/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MA. MARTHA TORRES CAMACHO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. MARTHA 
TORRES CAMACHO cuenta con 31 años, 8 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese 
Poder del 10 de abril de 1984 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección de 
Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $11,630.00 (once mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,053.00 (dieciséis mil cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 32 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. MARTHA TORRES CAMACHO, por haber 
cumplido 32 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MA. MARTHA TORRES CAMACHO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. MA. MARTHA TORRES 
CAMACHO, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección de 
Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $16,053.00 (DIECISÉIS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. MARTHA TORRES 
CAMACHO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE 
 

DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Ma. Martha Torres Camacho. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. LUCIA HERRERA MONTERO solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03864/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. LUCIA HERRERA MONTERO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LUCIA 
HERRERA MONTERO cuenta con 34 años, 4 meses y 26 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para 
ese Poder del 5 de agosto de 1981 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 
1 de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria C adscrita a la Dirección de Planeación y 
Proyectos Urbanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, percibiendo un sueldo de $12,296.00 
(doce mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,719.00 (dieciséis mil 
setecientos diecinueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. LUCIA HERRERA MONTERO, por 
haber cumplido 34 años, 4 meses y 26 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LUCIA HERRERA MONTERO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. LUCIA HERRERA MONTERO, 
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quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria C adscrita a la Dirección de Planeación y Proyectos 
Urbanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $16,719.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. LUCIA HERRERA MONTERO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Lucia Herrera 
Montero.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR MALAGÓN 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03844/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR MALAGÓN. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. 
CONCEPCIÓN AGUILAR MALAGÓN cuenta con 29 años y 6 meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para ese Poder del 1 de julio de 1986 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria C adscrita a la 
Dirección Estatal de Archivos, Organismo Desconcentrado del Sector Gobierno, percibiendo un sueldo de $12,016.00 
(doce mil dieciséis pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,704.00 (quince mil setecientos cuatro 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 30 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR MALAGÓN, por 
haber cumplido 30 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR MALAGÓN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a  éste Poder, se concede jubilación a la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR 



Pág. 3076 PERIÓDICO OFICIAL 10 de febrero de 2017 

 

MALAGÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria C adscrita a la Dirección Estatal de 
Archivos, Organismo Desconcentrado del Sector Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,704.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR 
MALAGÓN, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE y OBSERVE. 
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Ma. Concepción Aguilar Malagón.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MARÍA RODRÍGUEZ MIRANDA solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03875/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MARÍA RODRÍGUEZ MIRANDA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
RODRÍGUEZ MIRANDA cuenta con 29 años y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 
17 de diciembre de 2015, suscrita por la C. Karla Becerra Soto, Directora de Administración y Recursos Humanos del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., en la cual hace constar que la trabajadora laboró para dicho Municipio del 3 de 
noviembre de 1986 al 28 de febrero de 1990; constancia de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese Poder del 1 de abril de 1990 al 31 de diciembre del 
2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Oficial Administrativo Foráneo adscrita a la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de 
Gobierno, percibiendo un sueldo de $8,951.00 (ocho mil novecientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $12,639.00 (doce mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA RODRÍGUEZ MIRANDA, 
por haber cumplido 29 años y 25 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MARÍA RODRÍGUEZ MIRANDA  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. MARÍA RODRÍGUEZ 
MIRANDA, quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial Administrativo Foráneo adscrita a la 
Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,639.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA RODRÍGUEZ MIRANDA, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. María Rodríguez Miranda. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MARÍA YOLANDA MENDOZA GARCÍA solicita 

al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03838/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MARÍA YOLANDA MENDOZA GARCÍA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
YOLANDA MENDOZA GARCÍA cuenta con 28 años, 6 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para ese Poder en dos periodos: 1) Del 16 de diciembre de 1986 al 30 de abril del 1998 y 2) Del 9 
de noviembre de 1998 al 31 de diciembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero 
de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria adscrita a la Dirección de Informática de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $15,588.00 (quince mil quinientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $1,785.00 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $17,373.00 (diecisiete mil trescientos setenta y tres pesos 00/100 m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA YOLANDA MENDOZA GARCÍA, por 
haber cumplido 29 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MARÍA YOLANDA MENDOZA GARCÍA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste  Poder, se concede jubilación a la C. MARÍA YOLANDA MENDOZA 
GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita a la Dirección de Informática de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,373.00 
(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA YOLANDA MENDOZA 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. María Yolanda Mendoza García. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilación o pensión, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MINERVA AMELIA PONCE VÁZQUEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03881/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MINERVA AMELIA PONCE VÁZQUEZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MINERVA 
AMELIA PONCE VÁZQUEZ cuenta con 28 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para ese Poder en los siguientes periodos: 1) Del 16 de junio de 1987 al 31 de marzo de 1989; y 
2) Del 1 de abril de 1989 al 31 de diciembre del 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Departamento adscrita a la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de $32,205.00 
(treinta y dos mil doscientos cinco pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,893.00 (treinta y cinco mil 
ochocientos noventa y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MINERVA AMELIA PONCE VÁZQUEZ , por 
haber cumplido 29 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MINERVA AMELIA PONCE VÁZQUEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. MINERVA AMELIA PONCE 
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VÁZQUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento adscrita a la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $35,893.00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MINERVA AMELIA PONCE 
VÁZQUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Minerva 
Amelia Ponce Vázquez.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la 
Legislatura del Estadoò. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. NAYELI FLORES GARCÍA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03848/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. NAYELI FLORES GARCÍA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. NAYELI 
FLORES GARCÍA cuenta con 29 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 10 de 
diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para ese Poder del 
1 de agosto de 1986 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Técnico Registral C adscrita a la Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $10,216.00 (diez mil doscientos 
dieciséis pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $13,904.00 (trece mil novecientos cuatro pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. NAYELI FLORES GARCÍA, por 
haber cumplido 29 años y 5 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. NAYELI FLORES GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación a la C. NAYELI FLORES GARCÍA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Registral C adscrita a la Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
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cantidad de $13,904.00 (TRECE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. NAYELI FLORES GARCÍA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Nayeli Flores García.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que ña ninguna 
persona se le podr§ impedir dedicarse a la profesi·n, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo l²citosò 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que ñtoda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente ¼tilò. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde 
contempla que ñsi alg¼n trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, 
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
serviciosò. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, el C. JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03832/2015, de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ ROMÁN 
CRUZ MORALES cuenta con 29 años, 2 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 10 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para éste 
Poder del 16 de octubre de 1986 al 31 de diciembre del 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Fotoidentificador adscrito a la Dirección de Catastro 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $10,504.00 (diez mil quinientos cuatro pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $14,192.00 (catorce mil ciento noventa y dos pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES, 
por haber cumplido 29 años, 2 meses y 15 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a éste Poder, se concede jubilación al C. JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES, 
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quien el último cargo que desempeñara era el de Fotoidentificador adscrito a la Dirección de Catastro de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,192.00 
(CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ ROMÁN CRUZ MORALES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Román 
Cruz Morales.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su art²culo 5o., establece que ña 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
ñtoda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útilò. 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la 
Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo prev® que ñTrabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Quer®taro define al trabajador como ñtoda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventualesò. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al art²culo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, ñSe otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecidoéò 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que ñLos beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimientoò. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro ñEl 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Leyò. 
 
7. Que el C. AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE, solicitó, mediante escrito de fecha 29 de septiembre de 2015, al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/1796/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por el Lic. José 
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó, ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor del C. AGUSTÍN 
RAMÍREZ SUASTE. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 11 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que la finada 
JOSEFA GÓMEZ OCHOA tenía la calidad de pensionada a partir del 16 de septiembre de 2009 al 25 de 
septiembre de 2015, fecha en que ocurrió la defunción; y que la trabajadora fallecida percibía la cantidad de 
$2,903.70 (dos mil novecientos tres pesos 70/100 m.n.) en forma mensual por concepto de pensión por 
vejez.  
 
10. Que la trabajadora JOSEFA GÓMEZ OCHOA falleció en fecha 25 de septiembre del 2015, a la edad de 
66 años, según se desprende del acta de defunción número 2862, Oficialía 1, Libro 15, suscrita por el Lic. 
Leonel Rojo Montes, Oficial No. 1 del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte al C. AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE, quien acredita el vínculo que tuviera con la finada mediante acta 
de matrimonio número 89, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte al C. 
AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por la 
finada por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
12. Que ha concluido el plazo establecido por el artículo 37 bis, apartado D, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en el que establece que los proyectos de dictamen, relativos a las 
pensiones y jubilaciones, deberán permanecer publicados por quince días naturales en la página de internet de 
la Legislatura, para en su caso, recibir observaciones. 
 
13. Que el tiempo que estuvo publicado el presente proyecto de dictamen en el sitio oficial del Congreso del 
Estado, www.legislatura .gob.mx comprendía del 1 al 15 de junio del presente año, y una vez que concluyó 
dicho periodo de publicación mediante oficios Comsoc/LVIIILegis/079.16 de la Coordinación de Comunicación 
Social y DALJ/4736/2016  de la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, informaron a esta Comisión, que 
no fue recibida observación alguna por cuanto ve al expediente que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

AL C. AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por la finada JOSEFA GÓMEZ OCHOA, se concede pensión por 
muerte a su beneficiario, el C. AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $2,903.70 (DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 70/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de pensión por vejez, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. AGUSTÍN RAMÍREZ SUASTE 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora fallecida haya disfrutado el último pago, por concepto de 
jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
muerte al C. Agustín Ramírez Suaste. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su art²culo 5o., establece que ña 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuroò. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
ñtoda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útilò. 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la 
Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo prev® que ñTrabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Quer®taro define al trabajador como ñtoda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventualesò. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al art²culo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, ñSe otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecidoéò 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que ñLos beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimientoò. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro ñEl 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Leyò. 
 
7. Que la C. ERNESTINA RUIZ UGALDE, solicitó, mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 2015, al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/087/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. ERNESTINA RUIZ 
UGALDE. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 11 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado JOSÉ 
ISABEL VÁZQUEZ FERRUSCA, tenía la calidad de jubilado a partir del 8 de febrero de 2013 al 23 de 
noviembre de 2015, fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar además, que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $4,848.30 (cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 30/100 m.n.) en forma 
mensual por concepto de jubilación.  
 
10. Que el trabajador JOSÉ ISABEL VÁZQUEZ FERRUSCA falleció en fecha 23 de noviembre del 2015, a la 
edad de 62 años, según se desprende del acta de defunción número 33, Oficialía 3, Libro 1, suscrita por la M. 
en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del 
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte a la C. ERNESTINA RUIZ UGALDE, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 477, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
ERNESTINA RUIZ UGALDE,  al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el 
finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
12. Que ha concluido el plazo establecido por el artículo 37 bis, apartado D, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en el que establece que los proyectos de dictamen, relativos a las 
pensiones y jubilaciones, deberán permanecer publicados por quince días naturales en la página de internet de 
la Legislatura, para en su caso, recibir observaciones. 
 
13. Que el tiempo que estuvo publicado el presente proyecto de dictamen en el sitio oficial del Congreso del 
Estado, www.legislatura .gob.mx  comprendía del 1 al 15 de junio del presente año, y una vez que concluyó 
dicho periodo de publicación mediante oficios Comsoc/LVIIILegis/079.16  de la Coordinación de Comunicación 
Social y DALJ/4736/2016  de la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, informaron a esta Comisión, que 
no fue recibida observación alguna por cuanto ve al expediente que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. ERNESTINA RUIZ UGALDE 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JOSÉ ISABEL VÁZQUEZ FERRUSCA, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. ERNESTINA RUIZ UGALDE, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $4,848.30 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 30/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de 
jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ERNESTINA RUIZ UGALDE 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de 
jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
muerte a la C. Ernestina Ruiz Ugalde. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, f²sica 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolver§ 
sobre solicitudes de pensi·n o jubilaci·n conforme a lo establecido en la presente Ley y dem§s normatividad aplicableò. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. IRMA ARELLANO DOMÍNGUEZ, solicita al Lic. Arturo 

Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro 
 

7. Que mediante oficio número 1631/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. IRMA ARELLANO 
DOMÍNGUEZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. IRMA 
ARELLANO DOMÍNGUEZ cuenta con 29 años, 9 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Organismo del 
16 de febrero de 1986 al 8 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 9 de diciembre de 
2015), siendo el ¼ltimo puesto desempe¶ado el de Secretaria Dir. de Plantel, adscrita al Plantel 2 ñAmealcoò, percibiendo un 
sueldo de $8,584.50 (ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 50/100 m.n.), más la cantidad de $6,223.76 (seis mil 
doscientos veintitrés pesos 76/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,808.26 (catorce mil 
ochocientos ocho pesos 26/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. IRMA ARELLANO DOMÍNGUEZ, por haber cumplido 30 años 

días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. IRMA ARELLANO DOMÍNGUEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. IRMA ARELLANO DOMÍNGUEZ quien el último cargo que 

desempe¶ara era el de Secretaria Dir. De Plantel, adscrito al Plantel 2 ñAmealcoò, asign§ndosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,808.26 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 26/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. IRMA ARELLANO DOMÍNGUEZ, a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a 
la C. Irma Arellano Domínguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación 
y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, f²sica 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y dem§s normatividad aplicableò. 
 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL CASTILLO RANGEL, 

solicita al Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 1635/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL 
CASTILLO RANGEL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
GENOVEVA RAQUEL CASTILLO RANGEL cuenta con 29 años, 2 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este Organismo del 1 de octubre de 1986 al 8 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 9 
de diciembre de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria Subdir. de Plantel, adscrito al Plantel 8 
ñAztecaò, percibiendo un sueldo de $8,126.10 (ocho mil ciento veintiséis pesos 10/100 m.n.), más la cantidad de $5,891.42 
(cinco mil ochocientos noventa y un pesos 42/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,017.52 
(Catorce mil diecisiete pesos 52/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL CASTILLO 
RANGEL, por haber cumplido 29 años, 2 meses y 7 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL CASTILLO RANGEL 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL CASTILLO RANGEL, quien el 

¼ltimo cargo que desempe¶ara era el de  Secretaria Subdir. de Plantel, adscrito al Plantel 8 ñAztecaò, asign§ndosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,017.52 (CATORCE MIL DIECISIETE PESOS 52/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GENOVEVA RAQUEL 
CASTILLO RANGEL, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María Genoveva Raquel 
Castillo Rangel. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

 
 




